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MENDOZA, 22 de junio de 2021 

VISTO: 

El EXP E— CUY: 15545/2021 mediante el cual la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita la 
designación de los abanderados y escoltas de la Carrera de Medicina, por el ciclo lectivo 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que este año, los puestos de Abanderada, 1er. y 2do. Escolta de la Bandera Nacional cuentan ca-
da uno, con dos (2) alumnos con igual promedio, quienes deberán desempeñarse en forma alternada en el mismo, 
para lograr una igual participación. 

Por ello, encontrándose cumplimentadas las Res N° 1635/80-R. y 579/2004 F. y la Ord N° 
10/2004 R., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designar abanderados y escoltas, por el período 2021, a los alumnos de Sto. Año de la Carrera de 
Medicina, que se mencionan a continuación: 

Apellido (s) y Nombre (s) Promedio 

ABANDERADA 
Bandera Nacional 

ROMERO GUEVARA, Rocío Liz 
DNI N°: 41885176— Reg. N° 12883 

8,98 

ZIZZIAS PUJOL, Maria Paz 
DNI N°: 41701729— Reg. N° 12915 

8,98 

ABANDERADO 
Bandera Provincial 

LENARDUZZI, Agustín Pablo 
DNI N°: 39758830— Reg. N° 12823 

8.95 

1° ESCOLTA 
Bandera Nacional 

BRESCIA, Caterina Gabriela 
DNI N°: 41966576— Reg. N° 12760 

8,83 

OLIVARES MATTIONI, Pedro José 
DNI N°: 40661239 — Reg. W 12852 

8,83 

2° ESCOLTA 
Bandera Nacional 

ANDRACA GOMEZ, Camila Daniela 
DNI N°: 39651590 Reg. W 12740 

8,71 

BUHAJRZUK, Marianela 
DM N°: 40872837— Reg. N° 12761 

8,71 

1° ESCOLTA 
Bandera Provincial 

JULIAN, María Nahir 
DNI N°: 40369381 — Reg. N* 12818 

8,69 

2° ESCOLTA 
Bandera Provincial 

BOTTECCHIA, Maria Nella 
DM N°: 41365707 Reg. 12759 

8,68 

ARTICULO 2°.- Los alumnos citados en el artículo 1° de la presente resolución, en los puestos de Abanderada, ira. 
y 2do. Escolta de la Bandera Nacional se desempeñarán en forma alternada en el mismo, para lograr una igual par- 
ticipación. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 


	00000001

